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De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ADICIONALES, REVISIÓN TÉCNICA Y MODELADO 
DE LAS INSTALACIONES DE LOS PROYECTOS PROMOVIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, promovido por la Dirección General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 2.868.063,63 
euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

          La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es la elaboración 
de estudios complementarios e informes adicionales necesarios para la supervisión de los proyectos 
promovidos por la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, revisión técnica de los 
documentos de estos proyectos y modelado con metodología Building Information Modeling (en 
adelante, BIM) de las instalaciones.

También resulta necesaria la revisión técnica y el modelado de las instalaciones de los 
proyectos, actuaciones que también se incluyen en el contrato propuesto.

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 27.12.2023)
EL VICECONSEJERO

BEATRIZ BLANCO ROMERO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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